
 

 

 

 

“Convocatoria a elecciones territoriales” 

02 de abril de 2024 

A nuestros afiliados: 

Según lo establecido en el reglamento de elecciones interna del partido de la Gente, aprobado por 

Servel en resolución 0515 del 31 de agosto de 2023, y el acta de acuerdo del consejo general del día 

28 de marzo de 2024, las elecciones internas serán realizadas según se indica a continuación; 

a- Día de elección; domingo 27 de abril de 2024, 

b- Dicha elección se realizará en las 16 regiones de nuestro país, 

c- El funcionamiento de mesas receptoras de sufragio será desde las 09:00 a las 18:00 Hrs. 

inclusive, si existen afiliados disponibles para votar en ese instante. 

d- El carácter de estas elecciones es nacional, 

e- Su naturaleza es interna, 

f- La modalidad de cargos será la siguiente: 

1. Lista cerrada de directiva central (10 afiliados) 

2. Lista cerrada de directiva regional respectiva (7 afiliados), solo en la region de 

Magallanes 

3. Candidaturas individuales de consejeros regionales respectivos según la siguiente tabla 

(para completar 8 consejeros por cada region): 

 

 

 

 

Region Electos A Elección

Arica y parinacota 6 2 M

Tarapaca 6 2 M

Antofagasta 6 1 M y 1 H

Atacama 2 2 M y 4 H

Coquimbo 5 1 M

Valparaiso 5 3 M

Metropolitana 8 1 M

Ohiggins 2 2 H y 4 M

Maule 4 4 M

Ñuble 1 3 H y 4 M

Bio Bio 1 3 H y 4 M

Araucania 6 1 H y 1 M

Los Rios 5 2 H y 3 M

Los Lagos 2 3 M y 3 H

Aysen 1 4 H y 3 M

Magallanes 7 1 H



 

 

 

 

g- El plazo para declarar candidaturas comenzara desde el día 03 de abril de 2024 desde las 

00:01 A.M. Hasta el día 11 de abril de 2024, hasta las 23:59 P.M. 

h- El mail único de inscripción es; internas@partidodelagente.cl, el que deberá acompañar el 

formulario respectivo de candidatura individual o en lista cerrada que se encontrara 

disponible en la página web www.partidodelagente.cl. 

 

Tu participación es fundamental en nuestras elecciones. 
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